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S. M. la  R e i n a , su  au g u s ta  M a d re  la R e in a  G o b e r n a 
dora  y la S e rm a .  S ra .  I n f a n ta  D o ñ a  M aría  L u isa  F e r 
n a n d a ,  c o n t i n ú a n  e n  es ta  c o r te  s in  n o v e d a d  e n  su im 
p o r t a n t e  sa lu d .

R E A L  D E C R E T O .
P a r a  el p r o n to  y e x p e d i to  d e sp a c h o  d e  los negocios  

del m in is te r io  de  H a c ien d a  q u e  se h a l la  á v u e s tro  ca rg o  
t engo  a b ien  c o n ced e ro s  a n o m b r e  de  m i au gus ta  Hija  ia 
R e m a  D o ñ a  Iba bel n  la grac ia  y facu ltad  d e  usar  d e  la 
m e d ia  f irm a Sun M illan  en  todos los oficios, ó r d e n e s ,  c é 
d u l a s ,  pasaportes  y d e m as  d o c u m e n to s  q u e  e x p id á is  p a ra  
E s p a ñ a  y p a ra  U l t r a m a r ; e x c e p tu a n d o  aq u e l lo s  en  q u e  
T o  p o n g a  U  m ia ,  en  ios cua les  y en  los o tros  casos en  q u e  
lo  h a n  h e c h o  vuestros  an tecesores ,  p o n d ré is  la vues t ra  p o r  
e n te ro .  T e n d ré i s lo  e n t e n d i d o ,  y lo co m u n ic a re is  á q u ie n  
c o r r e s p o n d a .=  R u b r i c a d o  d e  la R ea l  m a n o . =  E n  Pa la c io  a i} d e  S e t i e m b r e  d e  1 8 3 9 . =  A D. J o sé  d e  S a n  M illan .

PARTES RECIBIDOS EN LA SECRETARIA DE ESTADO
y DEL DESPACHO DE LA GUERRA.

Ejército  de Cata luña .=Estado  m ayor general.=Seccion cen -  
tral.rrExcrno. S r . : El Excmo. Sr. general en gefe de este ejér
cito en 22 del actual desde el cuartel gerieral de Manresa me 
dice lo que copio: Excmo. Sr.: El com andante general de la 2  a 
brigada de la 1.a d iv is ió n , D . Ferm ín  Salcedo, me dicé desde 
Sellent,  fecha 20  del actual,  lo s iguien te:  Excmo. Sr.:  Conse
cuente á las instrucciones de V. E.,  al amanecer del d ia  de hoy 
salí de esta v i l la ,  dirigiéndome con la brigada al pueblo de 
G aya  en persecución del rebelde ex-conde de E sp añ a ,  que con 
alguoos batallones habia bajado á Av ino  y  á aquel p u n to ;  á 
mi llegada no encontré ya á los enem igos , habiéndose retirado 
el dia anterior hacia Prats  de Llusaués y Bergajcou este m o ti 
vo, y  noticioso de existir fuerais rebeldes en el Hostal de la Grauo- 
ta , á dos horas de Caseres, no quise dejar im pune su perma
nencia bastante descuidada por ser pais que no ha visto tropa 
en mas de dos años;  al efecto me d ir ig í  allá vadeando el rio 
Llobregat por el molino Casteller. El comandaute de armas de 
Balsareny, D .  José C a m p ru b i , con noticia del movimiento , y 
siempre ansioso de gloria, me salid al encuentro con una p a r t i 
da de la guarnición que está á sus órdenes, compuesta de unos 
4 0  individuos del primer batallón de Milicia nacional m ovili
zada de Barcelona, y un corto número de las de Sellent, incorpo
rándoseme por el camino de Berga en las casasdel Pía de C a tn -  
babs,  á cuyas inmediaciones dispuse formase la brigada , y  
esperase mis órdenes, dirigiéndome yo con las compañías de 
cazadores del tercer batallón de Z am ora ,  l .* de América, i . °  de 
Bailen , la partida de Balsareny, y 4O caballos del In fan te ,  4*° 
de línea , al referido Hostal de la Granota.

T an  luego como hube llegado al del G rap a ls ,  y avisté los 
enemigos , princip iaron estos á hacerme desde aquel y  su c i r 
cunferencia un fuego sostenido sin abandonar su posición, á pe
sar de ser atacado por los individuos de Balsareny, antes al 
contrario , se encerraron en la casa con intención de hacerse 
fuertes en ella: en tal disposición , y con el fin de c ircu nva la r
les , hice avanzar por la izquierda de aquella los movilizados, 
realizándolo por ia derecha una mitad de cazadores de A m ér i
ca : aun no estaban en paralelo con ,el Hostal cuando por una 
puerta de la espalda salieron los facciosos en un  completo des-  
órdeu y precipitada fuga , arrojaudose al rio por un precipi
c io ,  y debiendo á la ligereza de sus piernas el no haber caído 
en nuestro poder.

El oficial que los mandaba quiso contenerlos; y  sufriendo 
uoa descarga de nuestras guerr il las ,  quedó muerto en el campo 
con otro in d iv id u o ,  y viéudole retirar tres he ridos ,  debiendo 
ser m ayor la pérdida por la proximidad con que se les hizo fue
go al abandonar el Hostal. E n  este se encontraron los ranchos 
puestos, v ino ,  aguardiente y otros efectos de comestibles que se 
d is tr ibuyó á la t ro p a ,  recogiendo ademas cinco fusiles que allí 
abandonaron.

Nuestra pérdida ha consistido en un  muerto del primer ba
tallón de M. N .  movilizada de Barcelona y dos heridos,  uoo 
de este cuerpo y otro de los movilizados de Sellent.

Lo que tengo el honor de poner en el superior conocimien
to de V. E. para su noticia.

Lo que traslado á V. E. para su conocimiento y demas efec
tos convenientes.

Lo que tengo el honor de trascrib ir  á V. E. para su cono
cimiento y el superior de S. M. Dios guarde  á V. E. mucho* 
anps. Barcelona 27 de Agosto de 1859.;= Excmo. Sr.=:Antonio

Seoane.—Excmo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la 
Guerra .

Ejercito de Cataluña.zrFstado m ayor general.=:3eccion cen-  
tral.zíExcmo. S r . : El gobernador ¿uterino de T arragona con fe
cha 25 del actual me cotnunica lo s iguien te:

Excmo. Sr. í El Excmo. Sr. comandante general de la 2 .a d i
visión de este ejército con fecha de antes de ayer  me dice lo 
que c o p io :

Al Excmo. Sr. general en gefe digo con esta fecha lo que 
sigue:

Excmo. S r . : A y er  desde Montblanch me propuse batir d los 
cabecillas Torres y Favot en su inas constante g u a r id a ,  que es 
ede d is tri to  de las G a rr igas;  y para conseguirlo salí hoy de 
aquella v illa : d iv id í mi fuerza en dos colum nas: me puse á la 
cabeza de u n a ,  y con ella á las cinco horas de marcha encontré 
al enemigo en la Pobla de Ciervolet. Alii tuvo la osadía de es
perarm e, aunque en posiciones ventajosas sobre la sierra de ia 
Llena ; pero basto para hacérselas dejar el arrojo de mi van
g u a rd ia ,  mandada por el coronel D. José Luciano Gampuzano, 
gefe de estado mayor y accidental de la primera b r igad a ,  que 
desde que rompió el fuego nunca detuvo su paso un  instante: 
siguió duran te  tres horas la persecución mas ac t iv a ,  concluyen
do con precip itar  al enemigo totalmente derrotado en los hor
rorosos barrancos que tiene á su pie el Monsan. En ellos ha que
dado abatida esta facción , separada de su gefe T o r re s , que para 
salvarse apeló á la h u id a  ea dirección opuesta á aquella , des
moralizada é imposibilitada absolutamente de poder operar re
un ida  en muchos dias , y sin serle posible llevar por ahora á 
cabo el proyecto concebido de reunirse al L larch  de Copons 
para invad ir  el campo de T arragona .

Tal es el resultado que en pocas horas acabo de ob tener ,  no 
de pequeña im portancia  si se atiende el estado del pa is ,ocu pa
do siempre por el enem igo ,  y á la pérdida que ede ha experi
mentado de varios muertos vistos, en tre ellos dos oficiales , al
gunos pris ioneros, incluso el cabecilla de nota , alias el A lp a r 
gatero de Y il lag rasa ,  muchos heridos,  cinco caballos é iu f iu i-  
tos efectos de guerra .

Semejante t r iun fo  merecía mejores laure les; pero el no po
der obrar la caballería los m a lo g ró ,  aunque espero en los p ró
ximos dias co n tinua r  recogiendo algún mas fru to  de este com
bate.

Nuestra pérdida ha consistido en cinco heridos, entre ellos 
el subteniente de francos D. Segismundo Gras y un m uerto  de 
cansancio , el que con su muerte deja un noble testimonio de 
lealtad y pundonor m i l i ta r ,  d igno solo de soldados españoles.

Lo que traslado á V. S. para su satisfacción y la de la pro
vincia toda , sirviéndose ponerlo eu el conocimiento del general 
segundo cabo para los mismos fines.

Y  en cumplimiento á lo prevenido por dicho Sr. coman
dante general tengo el honor de trascribirlo á V. E. para los 
iudicados efectos.

Lo que traslado á V. E. para su debido conocimiento y el su
perior de S. M. Dios guarde á Y. E. muchos años. Barcelo
na 27 de Agosto de 1859.=:Excmo. Sr.=:Antonio S eoane .^E x-  
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de ia Guerra .

El capitán  general de G a l ic iae n  .su parte periódico de n o 
vedades fecha 2 del actual dice que el capitán del regimiento 
provincial de Monterey D. Gregorio Fernandez sostuvo el 29  
del anterior un  choque con los rebeldes de la provincia de O ren 
se, cuyo resultado fue quedar muerto en el pueblo de Alanés 
el cabecilla Fr. Lorenzo Feijóo ,  y heridos mortalmente dos de 
sus com pañeros , á quienes se aprehendió dos caballos , una ye 
gua , un trabuco y otros efectos de guerra.

Que en otro encuentro que tuvo el dia 51 la columna de 
Carres, quedó muerto en el campo el cabecilla José Seoane, t i 
tulado comandante del partido de A rr iba  de Sobrado , y los in -  
J ividuos de su gavilla  D om ingoT aboada ,  sargento de caballe
ría , Jacobo L u n a  , Pedro M ouro , A ntonio  Pinas y Manuel 
F acha l , sin que por nuestra parte hubiese habido la mas leve 
Jesgracia.

Enterada  con satisfacción S. M . del precedente escrito , ha 
resuelto se den gracias en su Real nombre á todos los que tu 
vieron parte en los sucesos referidos.

El comandante general de las provincia de Giudad Real y 
role Jo  dice en comunicación de cl del actual haber sido a p re -  
lendido en el pueblo de Mejor ida el rebelde Vicente Gano, 
procedeote de la facción de Pe d iz ,  desertor del presidio de 
Sevilla. que por esta circunstancia ha sido, después de su m ar ía 
l o ,  pasado por las armas.

Que en una batida que hi?,o en la sierra de Y alandr ino  
a 4  a columna sorprendió en su .guarida á un g rupo  de rebel
des , causáodoles 10 m uertos,  y la pérdida de varias acémilas 
|ue  tenían coosigo , rescatando e i mismo tiempo tres mugeres y 
*1 cura de Cabañas cou su c r í a l o  que habían *ido capturados 
por aquellos.

Que el alférez del 5.° ligero de caballería D. Francisco N e 
g r o , habiendo perseguido y cargado á otro g rupo  de rebeldes, 
consiguió dispersarlo, abandonando en su fuga  55 personas, 
cinco carros, siete acémilas y un rebaño de ganado que llevaban 
consigo los facciosos, dos de los cuales cayeron luego en poder 
del comandante de armas y de la Milicia nacional de la Puebia 
de Don F ad r iq ue ,  que con 50 Nacionales y cuatro caballos sa
lió en persecución dicha gavilla.

Que en dos encuentros que tuvo con los rebeldes los días 
27 y 51 del anterior liria partida de Nacionales movilizados del 
V iso,  al mando de D. Manuel Fernandez,  resultaron muertos 
en el campo cuatro facciosos: uno de los cuales ,  natural de 
N a varra  , fue el que reemplazó á Orejita eu el mando de su 
facción, y era el terror de los pueblos.

S. M. enterada ha resuelto se den las gracias á las tropas 
y Nacionales á quieues son debidas las veutajas de que hace 
mérito el parte que antecede.

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS EXTRANGERAS.

G R A N  B R E T A Ñ A .

Londres 27 de Agosto.
Estando señalado el dia de hoy  para la suspensión del P a r 

lamento que habia de verificar 8. M, ea persona , las inm ed ia
ciones de las dos Cámaras presentaban una escena sumamente 
animada , hallándose ya reunida mucha gente dos horas antes 
de la señalada para la llegada de la Reina. M u y  numeroso era 
también el gentío en los alrededores del palacio de B u tk in g — 
ham. En la calle del Parlamento la policía formaba una línea 
para despejar el paso á la Real comitiva. Tam bién habia m u 
cho concurso en el parque de San James.

S. M. salió de palacio cerca de las dos de la t a rd e ,  d i r i 
giéndose al Parlamento en el coche de Estado: su salida ha si
do an unciada  con salvas de artillería  y repique de campanas. 
Las ventanas de los edificios públicos y casas particulares de la 
calle del Parlamento estaban llenas de señoras ricamente vesti
das, y en algunos p u n to s , particularmente en el cuartel de g u a r 
dias de caballer ía ,  la muchedumbre era inmensa. La llegada de 
S. M. á la Cám ara ha sido anunciada por una  salva Real que 
ha hecho la artillería de C ofto n -ya rd .

El lord Canciller,  lord M elbo urne ,  el g ran  M ar isca l ,  el 
lord g ran  Chambelán y otros altos funcionarios del Estado sa
lieron á recibir ¿ S. M. y la condujeron por la galería de las 
señoras, que se hallaba llena de lo mas selecto y brillante de U 
aristocracia femenina, al tocador Real. En seguida entró S. M. 
en la C am a ra d e  los Lores; y habiendo sido llamados los mietn* 
bros de la Cámara de los C om unes,  se presentaron con su pre
sidente á la cabeza mas abajo de la barra. E>te último dir ig ió  
á S. M. un corto discurso, en el cual hizo una recapitulación 
délos trabajos de que se ha ocupado la actual legislatura. 8. M. 
dió su aprobación i  varios bilis que le presentó el presidente, 
y  en seguida arrodillándose á los pies del t ro n o ,  el lord C an
ciller presentó á S. M. una copia del discurso siguiente que 
8. M. leyó con su acostumbrado estilo enfático y elegante ,  y 
dijo a s i :

“ M ilo resy  señores: Habiéndose puesto fin á los trabajos de 
la actual leg islatura ,  tengo que cum plir  ahora con el grato d e 
ber de daros a lg ún  descanso después de vuestra larga y laborio
sa asistencia al Parlamento.

Me congratulo de que un tra tado  definitivo entre la H o 
landa y la Bélgica, negociado por la mediación de las emeo 
Poteucias, haya  arreglado las desavenencias entre ambos p a íses , 
y asegurado la paz de E uropa contra  los peligros á que por 
tan to  tiempo estuvo expuesta.

La misma conform idad que d ió  una  solución pacífica á 
aquellas intrincadas cuestiones, existe con respecto á los asuntos 
de Oriente. Las cinco Potencias se hallan igualmente decididas 
á sostener la independencia y  la integridad del imperio o to .ua -  
lio, y confio que esta unión asegurará una solución satisfacto
ria para unos asuntos que son de la mas alta im portancia  para 
toda la Europa.

He tenido el mas sincero placer en haber podido cooperar á 
la reconciliación entre la I  rancia y Méjico. A ten ta  á co n se rv a r  

para mis súbditos los beneficios de la paz , experimento la mas 
gra ta  satisfacción , cuando  puedo aprovecharme de alguna oca
sión para hacer desaparecer las desavenencias entre otras Po- 
teocias.

He concluido recientemente un  convenio con el Rey de )oi 
franceses, d i r ig ido  á ponrr fin á los altercados que se ha»  *uv- 
c ' tado eu esto» últ imos años entre los pescadores de la G k*ii 
Bretaña y los de Francia. Este comercio ,  removiendo Ls c a u 
sas de toda d isp u ta ,  contribuirá  á consolidar la unión existente



entre las dos naciones, tan  ventajosa para entrambas, y tan con
veniente á los intereses generales de Europa.

C ontinuaré con perseverancia las negociaciones en que es
toy  empeñada para persuadir á todas las Potencias de la cris
t iandad á que se unan en una liga general para la completa 
extinción del tráfico de esclavos, y confio que con la ayuda de 
la Providencia mis esfuerzos en tan  justa causa se verán coro
nados por el éxito mas completo.

Siento que las desavenencias que motivaron la retirada de 
mi ministro de la corte de Teherán , no hayan sido todavía sa
tisfactoriamente orilladas por el Gobierno de Persia.

A  fin de cum plir  con los empeños que os fueron anuncia
dos al abrirse la actual legislatura , el gobernador general de la 
India  ha hecho pasar un  ejército al otro lado del Indo , y ten 
go mucha satisfacción en poder participaros que hasta ahora 
no ha encontrado esa expedición n inguna oposición eti su m ar
c h a ,  y todo hace esperar que los importantes objetos con que 
se han emprendido aquellas operaciones militares se consegui
rán  finalmente.

He observado con gusto la atención con que os habéis ocu
pado del actual estado y condición del pais, Estoy enteramente 
conforme con las medidas que habéis propuesto para la conser
vación del orden , la represión del crimen y la mejor adm inis
tración de justicia en esta metrópoli , y he dado cordialmente 
m i aprobación á los bilis que me habéis presentado para esta- 
blecer una fuerza mas respetable de policía en aquellas ciudades 
que mas especialmente la necesitaban, y para lograr el im por
tante objeto de extender generalmente y de robustecer t i  poder 
civil en todo el pais.

Señores de la Cámara de los Com unes: Os doy gracias por 
el celo y pronti tud  con que habéis votado los recursos para el 
servicio del año.

Con satisfacción he dado mi consentimiento para hacer una 
reducción en los portes de cartas. Confio que el acta que se ha 
dado sobre este punto será un alivio y un estímulo para el co
m erc io ,  y que facili tando la correspondencia y las comunica
ciones, producirá muchas ventajas y adelantos sociales. He dis
puesto que se tomen las medidas preliminares para llevar á efec
to las intenciones del Parlam ento tan luego como se hayan com- 
p 'etado los informes y arreglos necesarios á este fin.

Los términos ventajosos en que se ha efectuado la conver
sión de una cantidad considerable de la deuda sin Ínteres á 
deuda consolidada ofrece una prueba satisfactoria de la con
fianza que inspiran  el crédito y los recursos del pa is ,  como 
también de vuestra decisión por conservar ioviolable la buena 
fe nacional.

Milores y señores: Con grande pesar mió me he visto p re
cisada á hacer mas severa la ley contra aquellos que no ocul
taban ya  sus designios de resistir con la fuerza á las au to rida
des legales y de tras tornar  las instituciones del pais.

Los solemnes procedimientos de los tribunales de justicia y 
la im pávida ejecución de las leyes por todos los que la tienen 
por  deber han desbaratado las primeras tentativas de insubor
dinación : y yo confio descansada en la sensatez de mi pueblo 
y en su amor á la Coustitucion para la conservación de las le
yes y del o rd en ,  que son tan necesarios para la protección de 
las clases, pobres, como para el bienestar de las mas ricas de la 
sociedad.”

Concluida la lectura de este discurso el lord Canciller de
claró que S. M. tenia á bien disponer que se suspendiese el P a r 
lamento hasta el dia 24 de Octubre próx im o, y enseguida  sa
lió S. M. de la Cámara acompañada por los oficiales de la corona.

El dia ha estado hermosísimo, siendo innumerable el gen
tío que se agolpaba á las calles por donde debia pasar la Real 
comitiva.

El regreso de S. M. á palacio se ha verificado con las mis
mas formalidades que á su salida. (Morning Chronicle.)

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 26  de Agosto.

Esta tarde en el glasis de la ciudadela ha pasado revista el 
Excmo. Sr. general segundo cabo, acompañado de otros señores 
generales y del Sr. coronel ingles , á los brillantes pelotones de 
caballería de la G u ard ia  Real. {Id.)

Idem  28.
Brillante ha estado y  concurridísima la soberbia función 

qu e  esta mañana se ha celebrado en el grandioso templo de San 
A g ust ín  en obsequio del santo y  del restablecimiento del culto 
eo aquella iglesia. El venerable prelado que con mano piadosa 
y liberal tanto ha contribuido á la restauración de este templo 
sin duda el mas capaz de Barcelona, ha contribuido con su pre
sencia a hacer magnífica la función ; y la cooperación y  a u 
xilio que para tan piadoso objeto han prestado las autoridades 
de Barcelona , junto con el inmenso concurso que ha acudido á 
es a unción eclesiástica, es el mas solemne mentís que puede 
darse a esos incrédulos y fanáticos que se atreven á decir que 
esta c iudad no es eminentemente religiosa. (Id.)

Idem  50.
de Ca' a,u" a ~ Estado m ayor genera l-S ecc ión  t e r -  cera._EI Excmo. Sr. general segundo cabo de este principado

Baleares. ° ‘ ^  CapÍUtt S6Qeral de Islas
ExCm°; f r- caPita“ general de este ejército y  principado desde su cuartel general de Manresa me dice en el dia de ayer Jo que copio: *

ñ or  n Cr ° ' | Sr ' í r  Re-peí t0 iho b8.r  Sid0 aevuel,os á familias por D .  Carlos España los 12 jovenes de esta capital que exis
tían en su poder se servirá V. E. oficiar al Excmo. Sr. capitán  
general de las Islas Bagares para que sean puestos en libertad 
los hijos de aquel y la h .ja del general enemigo Segarra que se 
m andaron arrestar por vía de represalia para obligarle á v e r i -  
ncar la devolución de dichos 12 niños

Lo que tengo el honor de trasladar á V. E. á fin de que se s ir
va oisponer queden en libertad las personas á que se refiere el 
precedente escrito. Dios guarde á V. E. muchos años. Barcelo
na 29 de A g o s to d e  1 8 :> 9 -A n to n io  Seoane.=Excmo. Sr. c a p i -  
tan general de las Islas Baleares. ' r

r Lo que se hace saber al público para su conocimiento. B ar
celona 29 de Agosto de 1859.—EI gefe de las SS. fijas, A n to -  
nio Terrero.

B ando .= D . Gerónimo V a ld és ,  teniente general de los ejér
citos nacionales, comandante general de la G u ard ia  Real exte- 

! r io r ,  capitán general de este p r in c ip ad o ,  y en gefe de su ejér- 
cito , &c. Scc.

Cerciorado por varibs individuos que se me han presenta
do pertenecientes á las filas enemigas que combaten en este p r in 
cipado la causa de la nación y de la Reina Doña Isabel n  , y á 
quienes he acogido con arreglo á las bases mencionadas en este 
bando , de que ía violencia , aun  mas que el extravío de opinión 
es la que obliga á permanecer en dichas filas á una  g ran  parte 
arrancada á la fuerza del seno de sus fam il ia s ,  y de que otra 
parte seducida por sugestiones d.e personas, muchas de ellas ex
trañas á la suerte del pais , se encuentra arrepentida y pesaro
sa de pertenecer á las mismas ; deseoso de darles la protección y 
acogida que el paternal Gobierno de S. M. no puede menos de 
prestar á todos sus súbditos, au n  á aquellos que accidentalmente 
y por las indicadas causas hayan  podido faltar  á sus deberes , he 
tenido á bien ordenar se cumplan y  lleven á debido efecto los 
artículos siguientes:

1.° A todo ind iv iduo  que se presente sin a rm as,  prófugo 
de las filas rebeldes, se le socorrerá con 40 rs. v a . ,  y se le dará 
pasaporte para  Barcelona ú  otro de los puntos fuertes de este 
p r in c ip ado ,  con recomendación á las autoridades para  propor
cionarle t raba jo ,  si es que no le conviene servir en los cuerpos 
francos de este principado que defienden la justa causa.

2.° A  los que se presenten con armas se les darán  100 rs. vn. 
en los mismos términos expresados en el artículo anterior; y si se 
presentasen con caballo úti l  para el servicio, se les abonará ade
mas la mitad del precio en que fuere tasado.

5.° A todo ind iv iduo procedente de las filas rebeldes que se 
presente con armas ó sin e l las , y quiera alistarse en los cuerpos 
francos de este principado , se le en tregará una onza de oro ,  y 
satisfará religiosamente una peseta d iaria  y el p a n ;  como se ve
rifica con los demas individuos que los componen.

Los comandantes militares de los puntos fortificados, y 
justicias de los pueblos que 110 lo esten , p rocurarán por todos 
los medios posibles la notoriedad de este bando en las filas y 
puntos dominados por los enemigos.

Cuartel general de Manresa 22  de Agosto de 1859.—Geró
nimo Valdés. (Id.)

Valencia  1.° de Setiembre.
Esta mañana á las cuatro ha  salido el Excmo. Sr. general 

en gefe D . Leopoldo O -D o n n e l !  por el camino de Liria .  Le 
ha seguido un  numeroso convoy de arti llería , pertrechos , m u 
niciones y víveres. V a colmado de las bendiciones del pueblo, 
y acompañado de las esperanzas mas lisonjeras, de que añada 
lauros mas gloriosos á los brillantes de L ucena y  Tales.

A y er  desembarcó procedente de Cartagena u n  formidable 
convoy de piezas de grueso ca l ib re ,  bom bas,  baler ío ,  cureñas 
y  pertrechos m ili ta res;  anuncio  de grandes é importantes al 
paso que próximas operaciones contra el enemigo.

(D. Mere, de Val.)

Idem  2.
El bravo general en gefe ha impuesto al orgulloso Cabrera, 

y  al parecer no se atreve á aguárdale para recibir una  lección 
semejante á la de Tales. Se nos ha asegurado que aquel cabeci
lla se ha d ir ig ido  hácia la M ancha con una fuerza considera
ble de in fantería  y caballería , con el doble objeto sin dud a  de 
distraer la atención del Sr. O -D onnel l  de sus operaciones, y  
de saquear y  talar el pais. Este ocupaba á C h iva  con algunos 
batallones.

L a brigada Shelly desalojó á los rebeldes de la M uela de 
C h u l i l l a , dejando en poder de los nuestros a lgunas  armas y 
efectos, y  se hallaba formalizando el bloqueo de aquel fuerte.

(Id .)

Zaragoza  5 de Setiembre. ,
Capitanía general de A ragon.=Estado m ayor .= O rden  gene

ral del 3 de Setiembre de 1859. n  Habiendo dispuesto el Exce
lentísimo ayuntam iento  de esta siempre heroica ciudad que á las 
once del dia de mañana se cante un soleenne Ve Dewn en el santo 
templo metropolitano de nuestra Sra. del Pilar en acción de gra 
cias por las faustas noticias recibidas del ejército del N o r t e ,  á 
cuyo acto religioso me ha convidado, asi como á los señores 
generales, gefes , oficiales y empleados de hacienda y del cuer
po de sanidad m i l i t a r , espero que tan to  estos como los señores 
gefes y oficiales de la M ilicia nacional de todas armas se h a 
llarán á  ̂las diez y cuarto  en la plaza de la Constitución para 
acompañarme á las casas consistoriales, y  d ir igirnos desde ella 
á la iglesia en compañía de S. E.
. 0 Las compañías de preferencia de la Milicia n a c io n a l , á las 1 

ordenes de un comandante de batallón de la m ism a,  form arán 
á las diez en la puerta  de las casas de a y u n ta m ie n to , y  desti
nando la fuerza necesaria para cubrir  la carrera : hasta la igle
sia m archará con la restante eo columna á retaguardia del cor
t e jo , formando después en batalla para hacer una descarga á 
la conclusión del T e D eum , y desfilar en columna de honor 
cuando me presente con el Excmo. ayun tam ien to . irE l  brigadier 
segundo c a b o , Zaragoza.

CORTES.
C O N G R E S O  D E  D I P U T A D O S .

PRESID ENCIA D E L  SR.  Z U M AL ACARRE GUI.

Sesión del dia 6 de Setiembre.
Se abrió á las doce y  inedia con la lectura del acta de la an 

te r io r ,  que fue aprobada después de haber pedido el Sr. conde 
de las Navas se leyera la parle relativa al oficio del Sr. D ,  Pió

Pita  P izarro ,  dando cuenta al Congreso de haber sido n o tn .  
brado Senador por la provincia de Pontevedra.

Pasaron á la comisión de revisión de Actas varias r e d a m a 
ciones de los electores de dos pueblos de la provincia de Bada* 
joz reclamando contra las elecciones de dicha provincia.

Se di ó cuenta y quedó aprobado , después de una ligera dis
cusión , un dictamen de la comisión de Actas relativo á la re" 
nuncia que del cargo de D ip u tad o  hace el Sr. Atmeller y  Ca" 
b re ra ,  electo por la provincia de G e rona ,  siendo de dictámeñ 
se le admitiese la r en u n c ia ,  dándose cuenta al Gobierno para que avisase al suplente. ^

Procedió¡idose á la orden del dia se dio cuenta de los d ic tá 
menes de la comisión de revisión de Actas que quedaron ayer  
sobre la mesa , y son los siguientes:

Segovia. L a  com isión , vista el acta de segundas elecciones 
presentadas por el Sr. R om ero ,  y hallándola conforme, era de 
dictamen que dedia aprobarse. Aprobado.

Valladolid. La comisión , no obstante las protestas hechas 
contra las elecciones de esta provincia , no siendo dichas p ro 
testas de tal naturaleza que puedan inva lidar  la elección es de 
parecer que debe aprobarse. ’

El Sr. G O N Z A L E Z  A L O N S O :  Antes de en tra r  á im p u g 
nar  el dictamen de la comisión debo protestar que no roe p re 
sento con n in g ú n  Ínteres personal , no obstante haberme p r e l  
sentado como candidato , y  tenido el honor de que roe ha y an  
dado sufragios por esa provincia para ser su Representante 
tam poco  me mueve n ing una  mira  de personalidad contra sus 
dignos D iputados electos: soy amigo del Sr. M illan Alonso y  
aprecio como debo sus v ir tudes:  también lo soy del Sr. A r ra 
zo la ,  ahora d igno M in is t ro  de Gracia y  J u s t ic ia ,  y  creo que 
no se verá privado este Congreso de sus talentos oratorios. D i r é  
m as :  en las fórmulas de los procedimientos electorales tengo yo 
una conciencia bastante lapsa , roeoos en aquellos casos en que 
se ataque la base de la elección , el cual puede divid irse en dos 
partes. L a primera en la conexión y  violencia directa ó in d i 
recta , física ó moral que puede haber en las elecciones y la se
gunda en razón de que los que vayan  á votar esten adornados 
del derecho que da la ley electoral.

Con respecto á la primera p a r te ,  noto que en las eleccio
nes de la provincia de Valladolid ha habido sin la menor d u d a  
coacciones y  violencias ya  directas ó indirec tas ,  y  que si no es- 
tan bien explicadas en el acta que se ha rem it id o ,  tengo yo u n  
documento que merece mucho crédito , como que es de un elec
tor escrutador que pondré yo mismo de manifiesto; y s igu ien
do yo el ejemplo del Sr. Arm endariz  im pugnan do  el d ic tam en 
de la comisión sobre las actas de G ra n a d a ,  me valdré yo taro» 
bien de autoridades para hacer ver con qué cuidado debemos 
m irar  s! puede haber coacciones y  violencias en las elecciones.

El mismo ind iv iduo  de la comisión de revisión de actas ea  
el ano de 1857, el mismo que es ahora objeto de nuestra dis
cusión ,  el Sr. A rrazo la , tra tando  de inva lidar  las elecciones de 
Malaga se explicó en estas terminantes palabras que va i  oír  el Congreso.

El orador leyó u n  discurso del Sr. Arrazola en la d iscu
sión a que hace referencia, y  dice que asi corno dicho señor t r a 
to de probar que en aquellas elecciones no había habido liber
tad en los electores, asi también en Valladolid habían carecido 
de ella en el acto de votar. En seguida tra ta  de demostrar las 
nulidades que ha habido en muchos d is tr i tos ,  comprobándolo 
con el documento del mismo elector, del que igualmente levó 
algunos trozos; y  después de varias observaciones, concluyó 
pidiendo que se suspendiese la aprobación de las elecciones “ y 
se accediese, no á que se anulasen, sino á que con mas cono
cimiento de la comisión un  dictamen mas arreglado.

El Sr. L O P E Z  (D. Joaqu in ) :  N o  creo, señores, que tendré 
que hacer grandes esfuerzos para convencer a l  Congreso de la 
justicia de! dic tam en de la comisión. Podrá ser m u y  cierto 
cuanto el Sr. González Alonso acaba de exponer: los documen
tos que ha presentado podrán merecer á S. S. toda la fe de que 
son capaces ; pero si la comisión hubiera de obrar en p a r t ic u 
lar y con arreglo á su conciencia p r iv ad a ;  si hubiera de fallar 
en este t r ibuna l  secreto é irrecusable que todos tenemos den tro  
de « “ estro corazón, tal vez sus opinioues no difer ir ían  mucho 
de las del señor D iputado; pero cuando no se está ea este caso; 
cuando procedemos en v ir tu d  de otro c a rá c te r ; cuando se pier
de la ind iv idua lidad  para en trar  en u n  cuerpo que tiene que 
cum plir  un deber de justicia ; cuando tenemos delante el t r i 
bunal severo é inexorable de la opin ión p ú b l ica ,  que muchas 
veces no contento con los hechos,  entra á fallar sobre las opi
niones; cuando tenemos que llenar un  deber de propia delica
deza, de circunspección, de im p a rc ia l id a d ,  nosotros no debe
mos, ni sabemos, ni queremos atender á o tra  cosa sino á  lo que resulta de las actas.

Nosotros sabemos como particulares la coacción que ha h a 
bido en varias provincias , donde algunos funcionarios ó débi-  
es, u  ohciosos, o corrompidos se han prestado á los amaños de 

los partidos; mas lo que sabemos de este modo , como D i p u t a 
dos lo olvidamos absolutamente, y no tenernos otro norte ni otro 
circulo a que atenernos que la ley y las actas electorales. A q u i  
no hay  n ing una  reclamación de n in g ú n  género ; de las que ha 
bía se ha hecho cargo la comisión, y  las ha dado el valor que 
merecían, y á los que han dicho que cuando por algunos pe
riódicos se ha anunciado quiénes eran las personas que la com
ponían podría saberse cuál seria su d ic tam en ; esta es la con
testación que presenta. He hecho esta manifestación en nombre 
de la comisión para que el Congreso conozca que está eo su lu 
gar  y que ha sacrificado si se quiere sus opiniones particulares 
e individuales a un  deber de delicadeza y  de justicia.

Se leyó el artículo del reglamento.
Varios señores pidieron la palabra.
El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Pido que se lea el do

cumento que ha puesto sobre la mesa el Sr. González Alonso.
Se leyó dicho documento.
El Sr. conde de las N A V A S :  Desearía saber si ese papel 

tiene el carácter de oficial. ¿ S í  ó no?
1 b k ° S ^ r6S ^ 0nza êz Alonso 9 Benavides y  otros piden la p a -

E1 Sr. C O R T A Z A R  haciendo una breve historia de lo q u e  
paso en aquellas elecciones y en la constitución de ía mesa co
mo también de los hechos que dieron lugar á algunas reclama
ciones, manifestó que no pudo haber nulidad  de derecho ni de 
hecho como se decía en el documento citado por el Sr. G onzález Alonso.

El Sr. B E N A V I D E S :  Se ha pedido por el Sr. Guillen  y 
as la lectura del artículo del reglamento , en que se previe- 

ne que las elecciones que ofrecen alguna dificultad, se dejen pár*



des pues que esté constituido el Congreso. Esta propofieioti h e 
cha de palabra es una de las que el reglamento llama inciden
tales* y se debe hacer la pregunta de si se toma ó no en con
s i de r a c i ón  ; y corno para toda resolución es preciso, si hay 
q u i e n  pida la palabra,  que recaiga la discusión, me parece que 
esta debe tener todas las formalidades de costumbre.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L  A N T E S  : Señores, á mi pa re
cer el documento que se ha leido debe pasar á la comisión; 
porque siendo uno de los que no apareciau en el expediente, las 
razones alegadas por los señores que han tomado parte en la 
cuestión, han hecho dudar  del acierto con que la comisión ha 
dado su d ic tam en ,  y se encuentra en la necesidad de volver á 
ella. De no ser asi la discusión empezada debe seguir , y el Con
greso tomar la resolución que juzgue oportuna.

El Sr. P A S C U A L :  La comisión uo resuelve nada por sí, 
esperando á que resuelva el Congreso.

Un Sr. Secretario: ¿V olverá  el dictamen á la comisión?
(V aria s voces : no , no.)

El Sr. S A N C H O :  Esa pregunta es contra reglamento. 
Varios Sres. D iputados piden la palabra.
El Sr. O L O Z A G A :  Señores, si la comisión se hubiera 

opuesto absolutamente á retirar el d ic tam en ,  la comisión ten
dría derecho á que se discutiese (Farios señores p iden  do 
nuevo La pa labra): la comisión dice que ha hecho una rápida  
lectura de ese documento, y que no tiene que varia r  el d ic ta
men ; sin embargo se quiere que vuelva á ella. El varia r  de 
juicio ¿es una obligación ó es un  derecho? Si una obligación, 
¿d onde  está la de que se discuta en di a señalado?

Ei Sr. Sancho no citará n ingún artículo del reglamento que 
lo diga. Yo creo que perdemos tiem po, y retardamos el rao-  
meato importante y  solemne de que se constituya el Congreso. 
Vuelva el dictamen á la comisión, y  mañana le presentará d i -  
cieudo que no tiene que variarlo  , y se evita una discusión p ro 
l i j ís im a, y se evitan conversaciones, que no son otra cosa , en 
perjuicio de otros asuntos mas graves que nos están esperando. 
Creo pues que se puede aprobar la pregunta  de la mesa sin 
que se oponga n ing ún  artículo.

El Sr. S A N C H O :  Yo lo mismo que el Sr. Olozaga, quiero 
que se adelante t iempo; pero me parece que lo que quiere S. S. 
contribuye á atrasarlo ,  porque en un negocio ya  discutido ¿es
ta proposición para qué es? ¿Para que vuelva á la comisión? 
Estaba d iscu tido ;  por consiguiente es atrasar el que h a y a  m a
ñana que volver á dar  d ic tám en ,  y que tengamos que volver 
á ocuparnos de él. El reglamento da á las comisiones la facul
tad de retirar  los dictámene: ¿la  comisión lo re t i rá?  No. /Pues 
por qué ha de volver á ella? Eso tendría lugar si se hubiera 
desaprobado; asi que, estamos en el caso de votar esto. Y si no 
¿qué estamos haciendo aqui?  ¿No hemos de aprobar mas actas 
que aquellas en que no haya la menor objeción? N o somos n ú 
mero suficiente de D ip u ta d o s ,  aprobándolas to d as , para que 
podamos constitu irnos; se tendrá que nombrar primero presi
dente y mesa in te r in a ,  después presidente y mesa propietaria. 
Ademas conviene que el Congreso sea numeroso el dia  que em
piecen las discusiones, porque los Diputados  cuyas actas no 
están aprobadas, quedarás  fuera ,  y la contestación al discurso 
de ia corona , que creo ha de ser bien im portante  esta v e z , nos 
quedaremos sin discutirle la mitad.

El Sr. P R E S ID E N T E :  La mesa preguntó  desde luego si 
se aprobaba el dic tám en: se opusieron los D ip u tado s:  se ha he
cho entre tanto una  proposición : se trata de que pase á la co
misión: se oponen los Diputadós. ¿ Q u é  hace la mesa ?

Se leyó ia  siguiente proposición:
“ Pedimos, al Congreso se sirva acordar no haber lugar  á de

liberar sobre el dictámen de la comisión relativo á las actas de 
V a ü ad o l id ,  y  que se suspenda su aprobación hasta que esté 
constituido el Congreso.s—Osca.zzGuillen y  Gras. “

 ̂ Hecha la pregunta de si se tomaba en consideración, se decidió que no.
Se leyó el dictámen; y después de un  breve debate sobre si 

se debia poner ó no a votación , y de manifestar la comisión 
que no era su ánimo alterarle , quedó aprobado.

A continuación se leyó el dictámen de la misma comisión, 
proponiendo que se aprobase el acta de elecciones de M urcia .

Él Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S : Dos son las objecio
nes que se pueden poner á la aprobación del acta de Murcia. 
Callaría respecto á la una , porque aunque no es tan  insignif i
cante como indica la comisión, sin embargo no me parece de 
tanta gravedad para poder ocupar al Congreso. La otra es de 
mas importancia y  mas grave :  se trata de una protesta hecha 
por uno de los comisionados de un distrito contra las actas 
electorales de otros dos; á saber: los de Pacheco y  Palma , que 
por su riqueza y  extensión formaban una segunda parte del 
cuerpo electoral. L a  comisión se hace cargo de esta c ircuostan-  

9 y procura desvir tuar  su valor, fundándose en que debe 
fijarse un término para esta clase de reclamaciones, trascurrido 
el cual no son admisibles.

Convengo en esto porque creo que debe cerrarse la puerta á 
esas reclamaciones, hijas las mas veces de la mala f e ,  del es
pír i tu  ciego de partido- y del deseo de re tardar  las discusiones 

e ongreso. ¿Pero  por dónde sabe la comisión que la recla
mación del comisionado del distrito de Lorca no se presentó 
ea el tiempo opo rtuno?  N o  veo razón en la mayoría de la 
junta  para tomar la resolución que tom ó ; veo por el contrario 
que las razones del comisionado de Lorca son de tanta g rav e 
dad , que por mas que diga la cornision, son capaces de variar 
enteramente los resultados de la elección. El hecho de que los 

os distritos de Pacheco y  Palma representan la segunda parte del 
distrito no está contradicho. ¿ P o r q u é  pues no ha reclamado 
a comisión las actas de estos distritos como ha reclamado las de 

o tros? Yo aplaudo como el que mas ía circunspección del Con
greso; pero esa misma circunspección me obliga á reclamar, ó 
que se adopte un  sistema uniforme é igual para las actas de 
todas las provincias, ó que si hemos de atenernos á las resolu
ciones adoptadas por las mayorías de las ju n ta s ,  se d iga de 
una vez para que sepamos á qué atenernos.

Ll otro punto  es la reclamación del comisionado de C arav a -  
ca por haberse in troducido papeletas de sugetos que no solo no 
eran electores, pero ni aun  ciudadanos,  por estar encausados.

amos examinando las actas de todas las provincias de la m o
narquía: he observado el espíritu de im parc ia l idad ,  y si se 
quiet e , de indulgencia de la comisión , le ap lau d o ; pero me im 
porta que no se establezca una ju risprudencia que viene á fal
sear por su base el espíritu de la ley electoral.

espues de hacer S. S. varias observaciones, concluye d i— 
cien o que no ha podido por menos de considerar este asunto 
con el mayor de tenim iento ,  mediante á ia intervención é i n 

fluencia moral y política que puede haber en él; y finalmente, 
que no puede menos de viciarse la ley , siempre que se permita 
la entrada á individuos que no tengan el derecho electoral.

El Sr. P A S C U A L :  S eñores , aqui se han presentado dos ob
servaciones. La primera es acerca de una protesta hecha por un 
comisiónado en jun ta  de escrutinio , en que por convicción mo
ral supone que se habían incluido en las listas á sugetos que 
no debían aparecer. Esta observación del comisionado de Lor
ca no fue tomada en consideración por la jun ta  electoral por 
20 votos contra 8 , ni tampoco la comisión de Actas la ha po
dido tom ar,  en atención á que un artículo de la ley electoral, 
creo que es el 16 , y que voy á tener el honor de leer al Con
greso , dice a s i : (leyó0

La comisión, imparcial en todos los dictámenes que ha pre
sentado, y en los que presentará en lo sucesivo; la comisión, 
repito ,  ha visto una ley escrita , explícita,  terminante, y  se ha 
tenido que atener á ella. No ha visto en las actas de esos p a r 
tidos que se haya protestado contra esa inclusión. La ley dice 
que la reclamación debe hacerse dentro del preciso término de 
15 d ia s ;  la ley no se cumplió; por consiguiente la comisión no 
puede menos de atenerse á la ley.

El Sr. Calderón Collantes ha dicho que dirige una obser
vación á la comisión. Aro digo que no solo ha hecho una ob
servación, sino una interpelación ó reconvención. S. S. supone 
que la comisión ha mirado de distinto modo las elecciones de 
un  punto que las dé o tro ,  en razón á las personas que han  m e
recido la confianza. (E l Sr. Calderón Collantes pidió la p a 
labra para  rectificar un hecho.) Si S. S. no piensa a s i , de 
ese modo yo habré entendido mal.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Hoy en el acta de 
la provincia que ine ha honrado con sus sufragios , se ha 
pedido ó reclamado un  documento aun cuando no es necesario, 
porque consta lo bastan te ,  y ademas se manda suspender su 
aprobación hasta tan to  que se reciba. Cuando se discuta haré 
la confrontación con lo que ahora se discute.

El Sr. P A S C U A L :  Repito que S. S. dir ig ió  una in te rpe
lación á la com isión , porque esta habia prescindido de otros 
puntos en donde ocurrían  dificultades. La comisión dice que ha 
reclamado las actas de los distritos donde han  sido anulados los 
votos sin razones explícitas ni legales. La comisión, que ha vis
to que podian tener influencia en la elección esas ac tas ,  se ha 
visto en la necesidad de pedirlas para form ular  u n  documento 
de escrutinio y  no d a r  un  dictámen aventurado.

El orador después de explicar brevemente las razones que la 
comisión ha tenido para consignar el dictámen que presenta, y 
no pedir por consiguiente las actas de los distritos de Palma y 
Pacheco; insistiendo en que no se ha cumplido la ley electoral 
en atención á no haberse hecho la reclamación en el término 
que prefija la l e y , continúa diciendo: Creo que con esto queda 
contestado el Sr. Calderón Collantes en cuanto al primer extre
m o; queda otro. El comisionado de Caravaca solicitó la nuli
dad de aquel distrito por haber votado 52 in d iv id u o s , a l
gunos de ellos procesados, y  otros no habían aparecido en las 
listas al público en los dias marcados. Se dice que la junta  elec
toral no tuvo por conveniente adm itir  esta protesta. En  co n
cepto de la comisión, mientras no esté justificada la protesta, 
la razón está de parte de quien ha votado ; y no se crea, seño
r e s , que podrán influir  en la fisonomía de las elecciones esos 
votos; porque téngase entendido que h an  tomado parte 5628 
electores ; por consiguiente la mitad mas uno son 2829. El me
nor núm ero de votos que ha n  sacado los electos ha sido el 
de 515 8 ; número excesivo á los 2 8 2 9 ,  que es la m itad  del total. 
D e los que no han  sido electos, el que mas ha tenido ha sido 
2200 y  tantos votos; quiere decir que aun  cuando se agreguen 
los 52 no tienen el núm ero suficiente.

Asi pues, señores, primero no se justifica el expediente que 
son procesados los que se dice que han  votado indebidamente: 
segundo, ¿q ué  convicción moral puede hacer un ind iv iduo  que 
no es elector? Por lo ta n to ,  señores, yo creo que el Congreso es
tá en el caso de aprobar el dictamen de la comisión.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  El Sr. Pascual dice 
que no se ha hecho la reclamación en el término prevenido por 
la ley: yo pido que se lea la parte que comprende la protesta.

El Sr. P A S C U A L :  ¿ Y  por qué ha de darse crédito á lo 
que dice un  indiv iduo si eso no está justificado cumplidamente?

Se leyó la parte referida del dictámen.
El Sr. B A R R IO  A Y U S O : Después de lo dicho por el señor 

Calderón Collantes, y después de haber oido á algunos in d iv i 
duos de la comisión , poco tendré que decir: sin embargo quie
ro quede consignada la razón que creo me asiste. D iré  también 
de paso que los señores de esa provincia que se trata no tienen 
vicio ninguno. Si los votos que se suponen emitidos por Palma 
y Pacheco constaban, y estuvieron expuestos al púb lico ,  y no 
se hizo reclamación, justo será que en parte paguen su descui
do : acerca del efecto legal poco diré. Pero quiero que por mis 
palabras crea la dipu tación provincial misma que admitió el 
número de vo tos , que ha obrado ligeram ente: quiero que quede 
asi consignado para evitar que las diputaciones provinciales 
procedan de ese modo.

Es imposible que á hombres que conocemos el pais nos ha 
gan creer que Palma y Pacheco ha tenido ese número de elec
tores, pues es , ñ o l a  séptima p a r te ,  sino la trigésima parte 
mas pequeña ; no culparé por esto á los de la elección ; pero no 
es posible que pueda tolerarse el oir eso; conozco el pais , y sé 
que esos dos puntos son casi los mas pequeños de la provincia.  
T anto  por eso como por lo demás, quiero que se entienda , que 
si en el Congreso se notan esos descuidos, se viciará la vo lu n
tad nacional. Aunque esto no influya en la mayoría de votos, 
como se ha dicho que nada im p o r ta ,  mañana podrá influir; 
asi que yo quiero remediar los males con tiempo. Yo digo con 
toda franqueza que no me gusta es i razón que se quiere sacar 
de que nada im p o rta ,  porque los elegidos tienen tan ta  m ay o 
r ía ;  verdad será algunas veces; pero ,  señores, yo quisiera que 
no se dijese eso , sino que los votos: que no vinieran derechos se 
anulasen; pero no diré que nada im p o r ta ,  pues podrán muy 
bien los partidos tornar esa arma para dec ir ,  á ver si pasa.

El Sr. M O Y A  Y A N G E L E R :  En uno de ios artículos de 
la ley electoral se dice quecuando se presente alguna reclamación 
ante la diputación provincial sobre inclusión ó no inclusión, 
se haga dentro del té rm ino de 15 dias; y que toda clase de re
clamaciones que se presenten fuera de este té rm in o ,  no puedan 
admitirse, mediante  á que ha espirado el térm ino prescrito. 
A hora  pregunto y o :  los que reclamaban sobre la exclusión de 
un  número de ind iv iduos ,  ¿lo  hicieron dentro del término 
legal? La comisión dice que n o , pues asi resulta del ac ta ;  y 
siendo as i ,  ¿cóm o se quiere que la d ipu tación provincial ad^

mitiera semejante reclamación? Ademas, señores, las juntas  de 
escrutinio no son tribunales de alzada ; su único encargo es 
entender en los actos de la elección , y nada rnas.

El otro punto que se ha tocado es acerca de los 52 electores 
que el comisionado de Caravaca dijo que estaban procesados. L a  
d iputación provincial dijo al ayuntam iento  de Caravaca si era 
c ierto ,  y se dir ig ió  al juez de primera ins tancia;  los in d iv i 
duos que reclamaban acudieron al juez, y este dijo que no ;  lue
go estaban los hechos en contradicción de lo que se decía, median
te á que los que se decían procesados, se hallaban en libertad.

Se ha dicho también que es imposible tengan tantos electo
res esos dis tri tos, porque son muy pequeños. No hay  nada de 
eso: esos distritos tienen mucho té rm in o ,  y estoy creído que 
aun cuando se a n u !aran las elecciones, si se formaran las listas, 
resultarían no solamente esos electores, sino aun  mas. Por to
das estas razones, yo  creo que respecto al primer punto , la re
clamación no fue hecha en tiempo oportuno ; y en cuanto al 
segundo, nunca pueden d e ja r  de ser D iputados  los candidatos 
electos porque han sacado uua excesiva mayoría.

No habiendo n ing ún  Sr. D iputado  que tuviese pedida la 
pa labra, se leyó el dictámen y  fue aprobado.

Se leyó el dictámen relativo á las actas de O rense ,  en el 
cual opinaba la comisión que se pidiese el acta del distrito de 
Refo jo , con otro documento mas de otro.

El Sr. C A L D E R O N  C O L L A N T E S :  Señores, siento ocu
par al Congreso sobre un dictámen de la comisión de Actas; 
pero se trata de las de la provincia donde he tenido el honor 
de ser nombrado.

Se dice que hay un  obstáculo; y por lo tan to que es nece
saria la suspensión hasta tanto que se reciba un  documento. 
Interes mió es el desvanecerle en favor de mis conciudadanos, y 
ademas porque sentiría extraordinariamente no tener el honor 
de sentarme en estos bancos cuando se trate de lo que indicó 
el Sr. Olozaga en la sesión extraordinaria.

La jun ta  de la provincia anuló el acta del dis tri to  de R efo -  
jo. ¿Q ué  se dijo cuando se trató de esta acta ? Que 578 electo
res nada menos habían sido admitidos á tomar parte sin estar 
comprendidos en las listas de la provincia. ¿Se coutradijo este 
hecho , se negó por el comisionado de Carvallino , que protestó 
la resolución de ia ju n ta ?  / Hay duda de que estos electores del 
partido de Refojo fueron admitidos á tomar parte en la elec
ción sin estar comprendidos en las listas formadas con arreglo á 
las disposiciones de la ley? N o  se contradijo este hecho , está 
consignado; y  por ventura ¿se debe reclamar el acta de este 
d is tr i to?  no,  porque no puede resultar sino un hecho consig
nado , cual es, que 578 electores tomaron parte sin deber ser 
comprendidos. Esta cuestión está ya  resuelta. Una de las cosas 
mas importantes de la ley electoral es la formación de las listas 
electorales; es la verdad ó la mentira de las elecciones.

Después de hacer el orador otras varias observaciones, con
cluye diciendo que no debe haber diferencia respecto de las a c 
tas de uua provincia con otra.

El Sr. P A S C U A L  dijo que el Congreso estaba en el caso 
de aprobar el dictamen de la comisión, por estar arreglado á 
justicia y  equidad , no pudiendo dudarse que lo esté, como m uy  
bien lo ha manifestado el Sr. M oya y Aogeler acerca de que 
las juntas de escrutinio no son tribunales de alzada.

Que la jun ta  general de la. provincia de Orense declaró ex
cluida el acta del distrito de Refojo; y que es necesario ahora 
tener á la vista esa acta para form ar un segundo escrutinio . 
Por cuya razón dice que la comisión ha procedido con la m a
yor  m esura ,  y  que repite lo dicho anteriormente de que tanto 
en esta acta como en otras procederá siempre con la mayor im 
parcialidad. Que ha dicho en el dictámen relativo á M urcia  
que es de opin ión que debe aprobarse, y en este de Orense ú n i 
camente dice que se suspenda la aprobación del acta hasta que 
se remita el acta del distrito de Refojo , y  finalmente que al 
d ic tar esta resolución es porque en sentir de la comisión h ay  
nulidad de votos,  la cual puede afectar á la elección y  hacerla 
cam biar  de aspecto.

El Sr. Calderón Collantes hace algunas aclaraciones.
El, Sr. C O R T I N A  apoya el dictámen , manifestando que 

para ello encuentra razones poderosas aun  en la misma im p u g 
nación del Sr. Calderón Collantes, puesto que habiéndola fu n 
dado principalmente en la eliminación de los 500 y pico de 
votos de un  d is t r i to ,  no constaba en el acta si efectivamente 
habia sido obra ó no del ay u n ta m ie n to ; requisito que era in 
dispensable para aclarar este particular.

Añade que en el hecho ya de tener que pedir este requisito 
se habia creído conveniente también otra certificación relativa á  
la constitución de la mesa en el distrito de Orense: y term ina 
haciendo ver la diferencia entre el caso en que se encuentran las 
elecciones de M urcia  y Orense que el Sr. Calderón Coilantes 
habia considerado iguales.

N o  habiendo n ing ún  otro Sr. D iputado  que tuviese pedida 
la pa lab ra ,  se declaró haber lugar  á deliberar sobre el dic tá
m en, y fue aprobado.

Lo fueron igualmente sin discusión el que la comisión da  
acerca de las elecciones de Salamanca , reducido á que estas d e 
bían aprobarse.

Se leyó el relativo á la elección de la provincia de Castellón 
de la Plana , en que también se opinaba que debia aprobarse.

El Sr. B E N A Y ID E S  im pugna el dictámen por encontrar  
en dicha elección reclamaciones de alguna im p o rtan c ia ;  una la 
de que el comisionado de Peñíscola en el escrutinio general dijo 
que en el de Vinaroz aparecían en las listas dos personas que 
no podian haber hecho uso del derecho electoral por hallarse 
enfermos ya hacia muchos años , y otra que presentó como la 
mas esencial y capaz de afectar la elección de toda la p ro v in 
cia, la de haberse esta verificado por el método excepcional con
cedido en el año de 57 por una ley en atenciou á encontrarse 
ocupada la provincia por los facciosos.

Cree que para ello no ha estado facultada la d ip u ta c ió n  
provincial,  mediante á que esta no se apoya mas que en u u a  
Real o rden ,  de la cual no se deduce semejante au to r izac ió n ,  y  
aun duda que en el caso de que el Gobierno se la hubiese dado 
estuviese en las atribuciones de este el concederla ; por todo lo 
cual ruega á la comisión que tome en consideración dichos d e 
fectos á fin de que reforme su dic támen.

El Sr, M inis tro  de la G O B E R N A C I O N ,  después de pedir 
que se leyese la Real orden á que se refería el Sr. Benavides, 
manifestó que habia sido dada á consecuencia de haber mani
festado la d ipu tación  provincial que en la situación particular 
eu que se encontraba la provincia era imposible que verificase 
las elecciones á no ser por la ley particular de 25 de Agosto , y 
que sin embargo de que el Gobierno hubiera accedido gustoso á -



que se verificase por ella , creyó que no estaba en sus atr ibucio
nes el mandarlo; y rehusando tomar parte eo la cuestión de la 
legalidad ó ilegalidad de las elecciones, terminó exponiendo que 
había creído conveniente hacer esta manifestación á fin de que 
apareciese que el Gobierno habia cumplido con su deber con
testando á la diputación , que en atención al contenido expreso 
y  terminante de la ley á que se referia, debía atenerse a la que 
regia para todas las demas provincias.

£1 Sr. S A N C H O , haciéndose cargo de las observaciones del se
ñor Benavides, contesta en cuanto á lo primero que no habien
do mediado para la reclamación del comisionado de Peñíscola 
documento a lg u n o , y resul tando que 3un en el caso de rebajar
se l^s votos de que hace mención , sun  quedaban con mayoría 
los elegidos, no te parecía que este caso pudiese detener la ap ro 
bación del dictamen ; y respecto de la segunda dice que si bien 
era cierto que la ley de que se trataba se habia concretado para 
un año determinado , también lo era que la provincia se h a l la 
ba en el actual en la misma ó peor situación, razón por la que el 
Gobierno ya que no podía acudir á las Cortes por no encon
trarse reunidas, debió mandar que se hubiesen regido por ella, 
manifestándolo asi terminantemente, á fin de que fuese él, como 
debia ser , el que cargase cou la responsabilidad.

El Sr. M inistro de la G O B E R N A C IO N  contestó que no 
había sido el objeto del Gobierno rehuir  la responsabilidad á 
que pudiera quedar sujeto por resolver en este particular , sino 
que habiéndose formado esa ley para un tiempo limitado, creyó 
que pasado ese habia caducado , á no ser que sus mismos au to
res volviesen á renovarla,  cosa que no podia verificarse por no 
hallarse reunidas las Cortes eo aquella época.

El Sr. S A N C H O  replica que en este caso debió consultar á 
las Cortes antes de haberlas suspendido, puesto que la in ten 
ción de! Gobierno era disolverlas, acto para el cual no habia 
encontrado otro fundamento que el de querer mandar sin ellas.

El Sr. Ministro d é l a  G O B E R N A C IO N  contestó que sin 
embargo que sentía molestar tanto al Congreso, no quería de
jar pasar en silencio una idea que podia interpretarse sinies
tramente , y a tr ibuir  al Gobierno la iutencion de 110 volver á 
gobernar con C ortes , cuyo pensamiento rechazaba altamente 
desde luego, y que respecto de la primera indicación de S. S., 
seria imposible que semejantes resoluciones se adoptaseu nunca 
si antes de disolver unas Cortes se habían de consultar todas las 
dificultades que pudiesen ocurrir  en todos los raoios que abraza 
la administración.

A petición del señor Olózaga se leyó el dictámen de la co
misión de Revisión de A c ta s , sobre las que resultaban de las 
elecciones de Tarragona del año anterior.

El Sr. S A N C H O  manifestó que no habia dicho roas sino 
que á pesar de haber examinado todos los actos de las Cortes no 
habia eocoutrado otro motivo para disolverlas que el de querer 
m andar  sin Cortes en aquellas circunstancias; pero de u ing una  
manera el que su intención fuese no volverlas á reunir.

No habiendo n ingún  otro Sr. D ipu tado  que tuviese pedida 
la palabra en contra , se preguntó si habia lugar á deliberar so
bre el d íctá oaen , y declarado que s í ,  quedó aprobado.

Lo fueron igualmente siri discusión los relativos á las elec
ciones de Toledo , Córdoba y Alava.

Se leyó el dictamen de la comisión de Actas sobre la de la 
provincia de Soria . que decia que dehian aprobarse.

El Sr. P É R E Z  D E  R lV A S  le im pugnó por haberse consti
tu ido la tnesa del distr ito electoral de S. Esteban por aclama
ción , cosa que S. S. encontraba abiertamente en Oposición no 
sólo con el artículo 22 de la ley electoral que previene que se 
verifique á mayoría relativa de los votos de los electores , sino 
con todas las demás leyes por estar prevenido en todas ellas que 
n ioguna  elección se haca por aclamación.

El Sr. B A R R IO  A Y USO expuso que por su parte se re t i
raría del Congreso con gusto el tiempo que pudiese ta rda r  en 
llegar el acta del distrito á que se habia referido el Sr. Perez 
de R ivas ,  á fio de que se viese que en nada iniluia en el re
sultado de la elección.

El Sr. CAB ALLERO cree que en la desaprobación ó apro
bación de las actas , debe servir de norma la ley y hacer recaer 
aquella sobre las que resulte que se ha faltado á ella de una ma
nera clara y terminante ó de un  modo que pueda haber sospe
cha de que se haya alterado la voluntad de los electores; pero 
no le parece que esta idea deba exagerarse hasta el pun to de 
desaprobar uñ acta por pequeños defectos.

Reconoce como falta la de haberse constituido la mesa por 
aclamación; pero no !a considera de tal consideración q Ue p ueda 
presumirse que por ella se haya alterado la voluntad de los 
electores, y por lo mismo es de opinión d e q u e  debe aprobarse

El Sr. F U E N T E  H E R R E R O  considera muy esencial la 
falta de haber constituido la tríela por aclamación, y jurga ne
cesario, para convencerse de que no ha influido en el resultado 
de la elección , el que conste eo el acta el número de votos que 
han  obtenido cada uno de lo» Diputados presuntos.

El Sr. C A B A L L E R O  reproduce lo expuesto en contesta
ción al Sr. Perez de Rivas ; y a ñ ad e ,  que aunque la comisión 
cree ju to el dictamen que ha presentado, no tiene sin embargo 
empeño eo llevarle adelante si el Congreso se opone á él.

Rectificado un hecho por el Sr. Fuente Herrero, y no ha
biendo ningún otro Sr. D í putado que tu viese pedida la palabra 
e»i con tra ,  se declaió haber lugar á deliberar sobre el d ic ta -  
toen; y puesto á votación quedó aprobado.

El Sr. P R E S ID E N T E  manifestó que habiéndose pasado ya 
las cuatro horas que previene el reglamento , sin embargo que 
no se hallaba constituido el C ongreso, iba á preguntarse si se 
prorogaria la sesión.

Hecha en efecto la p regu n ta ,  se contestó afirmativamente. 
Se leyó y fue aprobado sin discusión el dictamen de la co m i
sión de Actas, sobre la que resulta de la elección de Zamora.

Se acordó que pasase á la misma una reclamación de dos 
electores de Oreóse sobre las elecciones de esta provincia.

Quedaron sobre la mesa los dictámenes de la comisión de 
Actas acerca de la primera elección de la provincia de Badajoz 
y segunda da Toledo, como asimismo el que presenta diciendo, 
que hallándole aprobadas las actas de Alicante, Almería, Burgos, 
C i c e r o ,  Córd >bra, G erona, G ran ad a ,  Guipúzcoa, Lérida, L o 
g ro ño ,  M a d r id ,  M álaga, Segovia, Sevilla, Tarragona , Valen
cia y Zaragoza , y no resultando nada en contra de la ap titud  
legal de los Diputados  elegidos por dichas proviucias, deben ser 
admitidos como teles eo el Congreso.

El Sr. P R E S ID E N T E  anunció que mañana se discutirían 
los dictámenes de la comisión de Actas que quedaban sobre la 
mesa, y levantó la sesión á 1as cinco menos cuarto.

M A D R ID  6  D E S E T IE M B R E .

Alocución de la diputación provincia l de A la v a .
Alaveses.—Un venturoso acontecimiento , un  suceso extraor

d inario  que nos engrandece á los ojos de las naciones y es el 
cimiento de nuestra fe lic idad, acaba de ocurrir  en el centro del 
pais vascongado.

Las masas que por seis años han derramado lastimosamente su 
sangre , se han abrazado en los campos de Vergara , jurando m an
comunarse para conseguir la prosperidad de su patria.  N o  es 
posible pintaros tan hermoso trance. Brillaba en el semblante 
de los bizarros vascongados el placer con que veian cesar en 
aquel momento las calamidades de sus familias y la devastación 
de nuestro suelo.

Los labradores, desde las alturas bendeciao á la Providencia 
por la llegada de aquella paz objeto de todos sus anhelos. Recorred 
las provincias de vuestros hermanos y vereis el resultado por 
vuestros propios ojos. Los caminos se hallan frecuentados, el 
trafico renace, y los naturales tranquilos en las heredades salu
dan al soldado que pasa como en tiempos ordinarios.

Nuestra reconciliación es sincera porque es justa. D efen
díais vuestros fueros ; pues bien , el duque de la Victoria in te r
pone su mediación por ellos. N o será desoída la voz del que 
después de tanto tiempo pone término á las desgracias de la 
patria. La dipu tación  se atreve á asegurarlo : solo por respeto 
á las formas que establecen las instituciones, no se estipuló en 
aquel momento con mas amplia solemnidad la conservación de 
los fueros. El cumplirá su pa labra ,  fuerte como su brazo. La 
nación entera y la E uropa toda se hallan convencidas de que 
cou nuestras leyes particulares contribu irem os, sin perjuic io de 
la causa com ún, al engrandecimiento del Estado. Por su parte 
esta corporación, representante de los intereses de Alava, emplea
rá todos sus esfuerzos para que se forme este lazo indisoluble 
de unión y fra ternidad.

Los demas artículos del convenio fijan la suerte de los que 
se hallan en el servicio. Pertenecerán todos á un solo ejército, 
al ejército español,  que cuando no se divide conduce su pen
dón t r iun fan te  por todas partes. Vuestro general en gefe ,  su 
estado mayor y las divisiones de tres provincias se hallan en 
tre nosotros; ¿qué os de t iene?  Cese para siempre esta guerra  
fra tric ida que clava las armas en nuestras propias entrañas. 
Vosotros los que tranquilos en las casas ,  abrumados por los 
im puestos , habéis entregado el f ru to  de continua laboriosidad 
llegando al extremo de lamentar sin consuelo la miseria de 
vuestras f am il ia s , explicad á los hijos que tengáis en las filas 
la verdadera situación de los asuntos. Q u e  mediten bien el con
venio y sus consecuencias. N in g u n a  razón puede ya  detenerlos 
para apresurarse á aceptarlo : toda consideración personal debe 
desaparecer cuando se trata  del bien del pais. Solo hay un  me
dio de lograrlo. Abracémoslo; v e n id ,  reunios con nosotros; 
llenemos esta obligación sagrada y mostrémonos verdaderos ala
veses, fuertes en el com bate ,  nobles y generosos en la paz. V i 
toria 2 de Setiembre de A8*S9.=EI presidente, Gregorio P ique
ro. Arguel!es.=Diego Medra n o ,= J u a n  de Mendivi!.  ^ N ic o lá s  
de Urrecha.ziJosé Esteban de B us tam ante .^L eoo  de Sam anie- 
go .=V alen tín  Olano , secretario.

Con noticia que tuvo el señor alcalde primero consti tucio
nal al medio dia del 3 de Setiembre de las favorables ocurren
cias del ejército del N o r t e ,  dispuso se citase inmediatamente 
para ayun tam ien to  ex trao rd in a r io ,  y  reunido en aquella mis
ma ta r d e ,  dispuso que tan  lisonjeras noticias se anunciasen por 
las bandas de música y  tambores de la Milicia nacional desde 
la puerta del Sol hasta la plaza de la C ons ti tuc ión ,  Real P a 
lacio y al de las Cortes;  nombrando una comisión para que 
con este objeto pasase á visitar á los señores comandantes de la 
Milicia nacional. Al mismo tiempo extendió una  alocución al 
público , fijándose ejemplares manuscritos en los sitios mas con
curridos , poniendo en su conocimiento estos lisonjeros sucesos, 
y que confiaba eo que este heroico vecindario se apresuraría á 
demostrar su júbilo y  satisfacción, i lum inando  las fachadas de 
sus casas en aquella misma n o ch e , como se verificó.

Y  considerando también lo justo y  debido que es dar  g r a 
cias al Todopoderoso, acordó el ay untam ien to  se cantase en la 
iglesia de S. Isidro un  solemne T e  D eum  en la m añana deí 5 
de este mes, lo que se ha verificado con asistencia de las au to 
ridades civ iles,  mili tares y eclesiásticas, oficiando de pontifi
cal el Excmo. Sr. arzobispo electo de T oledo ,  habiendo concur
rido un gran número de personas de todas gerarquías á v ir tu d  
de los anuncios que se hicieron en los periódicos del propio 
dia 5.

B O L E T IN  DE C O M E R C IO »
B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 6 á las tres de la tarde*
EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el g ran  libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 2 8 f ,  f ,  29£, f , f  y 2 9 |  

con cupones: 2 9  antiguos con cupones al contado: 2 9 | ,  2 9 ,  28 
treinta y uno treíntaidosavos, trece dieziseisavos, 29 $ ,  f ,  y, 2 8 | ,  
50$ , | , 2 9 | ,  | ,  5 0 | ,  y 30 á v. f. ó vol. y  firme con cu p o 
nes: 50 , 3 l  , 2 9 ¿ ,  3 l i  y 2 9 f , á v. f. ó vol. á prim a de 2,  
1 , 1* y 2 por 100 con cupones.

Inscripciones en el g ran  libro á 4 por 1 0 0 ,  00 .
Títulos al portador del 4 por 1 00 ,  00.
Vales Reales no consolidadOs , l 2 | .
D euda negociable de 5 por 100 á pap e l ,  00.
Idem sin in terés,  1 0 |  y 1 0 ; 6  nuevas: 10 á 45 d. f. ó vol.: 
, | , 6 i  y 6  á v. f. ó vol. r> u evas : 6 | , 6  y á v. f. ó vol. 

á prima de £ ,  § y ¿  por 100 nuevas.
Acciones del banco español de S. F e rn a n d o ,  00 .  

c a m b io s .
Londres,  á 90  d ias ,  38¿ .  C o r u ñ a ,  1 |  á 2  d.
P a r í s ,  I 6 -4  á 3. G r a n a d a ,  I f  id

M á lag a ,  par á |  b. 
San tander,  par d in .

Alican te ,  £ á $ d. S an t iago ,  á 2  d.
Barcelona á ps. fs .,  |  á * b. Sev il la ,  |  á 1 id.

5 Par’ Valencia, par á 4 id.C ád iz ,  5 á |  d. Z a ra g o za ,  $ b.Descuento de letras , ¿ 6 por 100 al año.

A teneo  científico , literario y  artístico de M a d rid .
El dom ingo 8  del corriente á las ocho de la noche celebra 

esta corporación la junta  general que previene el reglamento. 
Debiendo presentarse en ella una proposición para solemnizar 
las faustas ocurrencias del dia , se inv ita  á los Sres. socios á que 
se sirvan asistir con puntualidad .

B IB L I O G R A F IA .
/"ABRAS del Excmo. Sr. D. Gaspar Melchor de Jovellanos, 

arregladas é ilustradas por D. Wenceslao de Linares y 
j Pacheco. 1= Nueva edición, zz Prospecto. = :Si Jovellanos hubiese 

nacido bajo el cielo y en los hermosos dias de la Grecia , hoy 
dia veneraríamos su m em oria ,  comparándola con la de los mas 
ilustres varones de la antigüedad ; buscaríamos la estatua que 
sin duda le hubieran  levantado sus contemporáneos, y leería
mos con afan sus obras ,  dignas de no perderse mientras exista 
un destello de hum ana  inteligencia. Si ese mismo hombre h iu  
biese nacido en F ra n c ia ,  en In g la te r ra ,  en A lem an ia ,  se hu« 
hieran hecho innumerables ediciones de sus obras ,  andado en 
manos de todos, popularizádose , y échose objeto de estudio y 
de admiración aun  para los mismos sabios. Ingenio vasto como 
el del filósofo de Ferney , profundo como Pascal y  M ontes- 
quieu , y elocuente como el c iudadano de G in eb ra ,  reunía á 
todos sus conocimientos las virtudes de Fenelon; y en él el hom
bre de acción era tan grande corno el hombre de pensamiento.

A  pesar de esto en España apenas son conocidas sus obras 
y esto cuando los mismos extfangeros las porreo á las nubes ,  y 
procuran hacerse con ellas á toda costa. Solo una colección de 
varios de sus escritos se ha publicado, y es la de Madrid de 1830. 
P e ro ,  sobre faltar en ella obras maestras de aquel ilustre sabio 
se continuaron las dernas sin orden ni concierto, conao si se im 
primiesen conforme iban llegando á las ruanos del editor.

Estos motivos nos han estimulado á buscar y reunir  cuantas 
nos ha sido dable, valiéndonos de amigos on G i jo n ,  en M a 
drid  y en Sevilla, puntos donda mas residió el a u to r ;  á revi
sar con esmero aquella colección para separar de ella los escri
tos que equivocadamente se continuaron como suyos ; á con
t inua r  en todos ellos n o ta s , ya para i lustrar la materia , ya tam 
bién para manifestar en qué circunstancias y con qué motivos 
escribió Jovellanos muchos de sus opúsculos, poesías ácc. Sí o. 
y á ordenar la colección con método, de manera que presente 
un cuadro hermoso y v a r io ,  y no una confusa mezcolanza. En 
f in ,  á los mismos amigos que nos facilitaron nuevos escritos del 
autor debemos también noticias seguras sobre su v id a ,  rasgos 
de su existencia privada que le honran en extrem o, y que á la 
vez nos han  puesto en el caso de ofrecer á los lectores una no
ticia histórica de Jovellanos, m ucho mas verídica que las pu 
blicadas hasta el dia.

Ofrecemos pues al público sobre dicha colección u n  buen 
orden de materias, un  considerable aum ento  en escritos del a u 
tor  y en anotaciones, economía en el precio de la o b ra ,  y ade
mas la belleza, claridad y lujo tipográfico que tiene acreditado 
la im prenta  de Oliva.

El orden de materias que seguiremos es el s igu ien te :  Poe
sías, tea t ro ,  discursos, oraciones, dic tám enes , m em orias ,  re
presentaciones, instrucciones, e logios, escritos gubernativos, 
idera sueltos, ca rtas ,  correspondencia l i te ra r ia ,  artística y fa
miliar , é informes. Al fin de cada tomo van las notas corres
pondientes al mismo, y al fin del ú lt im o se continua rá  la v i 
da del a u to r ,  dando su retrato grabado con todo esmero y fi
n u r a ,  asi corno la viñeta del frontispicio en cada tom o ,  y  el 
retrato de Pelayo al frente de la tragedia de este nombre.

Creemos que todos los amantes de la literatu ra  y de las glo
rias nacionales agradecerán nuestros desvelos para  popularizar 
en España unos escritos que v iv irán  tan to  como la lengua en 
que se compusieron.

La obra constará de siete á ocho tomos 8 .° m a y o r ,  de im 
presión com pacta ,  legible y he rm o sa ,  adornados con las lám i
nas arr iba dichas.

Pun tos  de suscripción : E n  Barcelona se suscribe en la li 
brería del editor D . Francisco Oliva , calle de la Platería , n ú 
mero 8 , y en los demas puntos en las librerías s igu ien tes : M a
drid  , Cuesta. Cádiz ,  Mortal y compañía. Sev il la , Hidalgo. G ra 
nada, Sanz. C o rü ñ a ,  Perez. S an t iago ,  Romero. Valencia , H er
rera. Valladolid , Pastor. A lican te ,  Carratalá» T a r ra g o n a ,  G r a -  
nell. Z a rag o za ,  Polo. M u r c ia ,  Benedicto. P a lm a ,  Gelabert. 
Córdoba, M anté .  G e ro n a ,  Oliva. Puerto  de Santa M aría  , G a -  
larza. Badajoz * viuda de Carrillo . Salamanca, Blanco. M álag a ,  
Carreras. H a b a n a ,  Soler.

El precio de suscripción es de 16 rs. vn» por tomo en rús
tica incluso el valor de las láminas en Barcelona y demas p u n 
tos. En el acto de suscribirse se recibirán los tomos que h a yan  
salido, pagando por adelantado el importe del tomo sucesivo.

Cerrada la suscripción se aum enta rá  el precio de la obra.

l^L  Libro  de los N iñ o s ,  por D .  Francisco M art ínez  de la 
Rosa. Se halla venal en el establecimiento de obras de p r i 

mera educac ión , calle de C a r re ta s ,  uúm . 1 4 , casa de F i l ip i 
n a s ,  á 2 rs.

TEATROS.
P R IN C IP E .  A  las ocho de la noche. E n  celebridad de los 

felices acontecimientos que han tenido lugar  en las provincias 
del N o r te ,  la sociedad dram ática ha dispuesto una variada fun
c ió n ,  d is tr ibu ida  en el orden sigu ien te :

1.° Sinfonía.
2.° La comedia nueva en dos ac tos,  t raduc ida  del francés y 

ti tu lada E L  M E D IC O  Y L A  H U E R F A N A .
3 .°  Se recitarán varias composiciones a lus ivas ,  y  se canta

rá por las partes principales de la comp ñía d ram ática algunas 
estrofas con la música del h im no de Riego.

4«° El Pas-de-deux , obligado de a r p a , bailado por la seño
ra Diez y el Sr. Casas.

5 o Un escogido sainete.
E n  los intermedios se tocarán canciones patrióticas.

C R U Z. La función que se ha de ejecutar esta noche se 
an uncia rá  por carteles.


